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GO BIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 9 de junio de 1953 por la que 
 se nombra representante en la Junta 

Calificadora ele Aspirantes a Destinos Ci
viles al Jefe de Administración Civil de 
seg unda clase don Enrique Pasaron y 
Garcia de la Rasilla, por e l  Ministerio 
de Agricultura.
Excmo. Sr.: Do conformidad con la pro. 

puesta formulada pór ese Ministerio,
Esta Presidencia ha tenido a bien nom

brar representante del mismo en la Jun
ta Calificadora dé1" Aspirantes a. Destinos 
Civiles al Jefe de Administración Civil 
de segunda clase don Enrique Pasaron 
y García de la Rasilla, en sustitución de 
don Julio Juncosa Moiins, recien teniente 
jubilado; con derecho a percibir las asis
tencias que señala la Orden de esta Pre
sidencia de 15 de agosto de 1952 <BOLE-~. 
TIN OFICIAL DEL EéTADO núm. 235).

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1953.

CARRERO* 
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura,

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 8 de junio de 1953 (rectifica

da) por la que se dan por terminados 
los cursos  de los alumnos de la Escuela 
Judicial, y se aprueba la propuesta ele
vada por la Junta Facultativa de la 
misma.
Observados algunos, errores-materiales e n ,' 

dicha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 13, se re-' 
■produce a continuación debidamente rec
tificada. ,

limo. Sr.: De conformidad: con el es
crito elevado por la Junta Facultativa de • 
la Escuela Jüdicial,

Este Ministerio, uso. de las atribu
ciones que le coneeae el párrafo segundo 
del articulo cuarto de la Ley de 18 tí- 
diciembre de 1950, ha tenido a bien de
clarar terminados los cursos de los alum
nos qué integran la tercera promoción dé 
la mencionada Escuela, y de acuerdo c q u -  
lo que establece el articulo sexto de la Ley 
de referencia, ha aprobado la propuesta 
que con arreglo a la puntuación obtenida 
en sus estudios, <¡e eleva a esté Departa
mento por la expresada Junta Faculta
tiva, en la que aparecen los alumnos por 
el orden que se indica en la relación que 
a continuación se transcribe:

Lo que comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1953.

i ■

1TURMENDI 

limo. Sr. Director general de Justicia.
•

t R E L A C I O N  Q U E  S E C I T A -

Número H o m b r e  y a p e l l id o s Puntuación Número
*

• NOMBRE . X APELÍlDOS ' Puntuación.

1
. 2

3 “
4
5 i
6
7
8 
'9 
10 
11 
12
13
14 •
15
16
17 '
18
,19 ' 
20 
21 
22 

•23
2 'i

• 25 
26
27
28 
29

D. Francisco Hernández Gil .............................
D. José Fernando Martínez SaPiña Montero..
D Arturo Gimeno Amiguet ..•.............. ............ v.
D. José Maria Morcniila Rodríguez .................
D Javier Ferrer Alora ....................... ................
D Miguel Pastor Lóoez ................... ....
D Enrique Ruiz Vadillo ..c................................
D. César Alvarez Linera Uria .....................
D. Luis Manuel López Mota ........................:...
D. Fernando Santamaría Delgado ............... .
D José Cano Barrero ................................
D. José Redondo Salinas ...;.................
D. Adolfo Carretero P érez..... .......................
D. José Angel Nabal R e c io .......,,.....................
D. Eduaidov Pardo Unanua .............................
D. Antonio Gutiérrez Población . .; ..............
D. Hilario Muñoz Méndez ........ . ..................
D. José Maria Reyes Monterreal*..... ............
D. Guillermo Troncoso Regordán . . . . .
D; Jaime Mariscal da Gante y Moreno ........
D José Vega Ruiz ' ...........................
D. Sebastián Huerta Herrero ......... . . . . . . ......
D. Luis Férnándo Roa Rico ............................
D. Emilio Vez Pazos .......... ..................... .......
D. Antonio Muñoz Quiroga ..........v..
D Gonzalo Mendoza Esteban ........ ........ ......
D. Ignacio • Infante Merlo ...................... . . ..
D. Luis Vicén Rufafc ............. :................ .........
D. Lui$ Serrano de Pablo ............... ............ .

43.10 
. 42,63

40.60 
40,39 ‘
40.10
30.10 
38,02

i 37,57 
37,12 
36,70 
36,50 
35.16 

. 33,97 
33,05 

. 32.97- 
32.07 
31,79 
31,49
31.11 

. 30,90 
. 29,90

20.09 
. 29.61 
. 29,34 , . ; 

23.99 
28,98 
28,92 
28.88

* 30
/ 31 '32 .
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42 
42
44
45 
46. 
•47 
4 8 , 
49

-...50
5L
52
53 . 

; 54
55.-
56

• 57 •

D. Elías Campo .Villegas ..............................
D. Ramón Redondo Araoz ........................
D. Antonio Carbajo Madrigal
D» Pedro Nacher Soler a ............... ........ ......
D. José Luis infante Merlo ........... ...
D. Manuel Conde-Pumpido Fe/reiro. ........
D. Luis Mosquera -Sánchez ........:............
D. Manuel Rubido Velasco ..... ..................
D, Benito Martínez Sanjuán ...... ....... .........
D. José Alfredo de Diego Luzuriaga .........
D. José Li2cano Cenjor ........ ......... ....... .
D. César González Herrero . . . „ .........
D. Francisco Carlos Serra .........
D. Angel Alfonso• Llórente Galama -..t.....
D. Francisco Aluñoz Z atará in ...^ ......... .
D. Rafael Rodríguez Herrtíida ....................
D. Federico Ruiz Sotillo ............... ............ .
D. Jaime Ollero Gómez ............. .................
D. Juan Antonio Cruz Requejo ...............
D; Arturo• Tejero Acerete ..........................

D. Antonio Arizmendi Ballester ................
D, Augusto Moralés Bañón ............
D. Gaspar Molina Rodríguez-..................... .
D. Rafael Rojo Urrutiá ...................
D. Diego Rosas Hidalgo .............
D. Luis Molina Rodríguez ...... ....................

28,00 
. 27,68 '

27 65 ‘ 
27.41
27.37 
27,36. 
27,32
27.16 

. 20,84
2652 

..... ' 26.06 
26,02 - 
25,89 

.. 25 64'
25.38 
25,35 
25,33. . .

.. .» 24,88 ,

24.19
24.16 : 
.23,57
23.19 ' 
23T4 
22,22

ORDEN de 10 de junio de 1953 por la que 
se convocan oposiciones a una plaza de 
Jefe de Administración Civil de tercera 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo - 

 de este Ministerio.  

-lim o. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 
puesto por la Orden de este Ministerio 
de 16 de mayo último, y de conformidad 
con lo establecido en el artículo tercero 
dé la Ley de IV de julio dé 1947, que re
formó la Plantilla dc-l Cuerpo Técnico-ad
ministrativo de este Ministerio, y en el 
apartado c> de la letra B> del artículo 
cuarto déi Reglamento aprobado por Real 
Decreto de 7 de septiembre de 1918 para 

- la aplicación de la Ley de Bases dé* 22 de 
julio del expresado año,

Este Ministerio ha dispuesto se convo
que oposición directa v libre para pro
veer en el Cuerpo Técnico-administrativo 
‘del Departamento una-plafca vacante- en 
la categoría, de - Jefe de Administración 
d* tercera clase del referido Cuerpo, que 
se celebrará con süjbción a las siguientes 
normas; ' '

I.—Podrán ítoncurrir a ellas, los *espa- 
ñoles- varones -mayores de*' veinticinco 
■años que se hallen en posesión del- título 
de Licenciado o Doctor en Derecho, 

h También podrán participar los fuñeioná-'
‘ rios de ambos <sexos en activo o  exceden

tes del Cuerpo'Técnico-administrativo ¿el 
Departamento, aun cuando no. estén en- 

' posesión de los expresados títulos, que 
reúnan las-condiciones de edad antes in

d icad a . ■ .. ■
- II;—El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicio^ estará' constituido por V.T., co
mo Presidente, con faoultaa de delegar 
en un'D irector general tíél Ministerio; y ' 
como Vocales, dos Catedráticos de Derécho 
designados por la néspectivá. Facultad y dos* 
Jefes de Administración de este 'Minis
terio. actuando de Secretario el más mo
derno. Pára podef actuar el Triburial es 
preciso que concurran, cuando menos, 
tres de sus mierpbros. Las decisiones de 
la mayoría constituirán acuerdo, En caso 
dé empate será decisivo el voto dól Pre

sidente. -
1 III.—Los ejercicios serán cuatro:- ' el

( • . -

primero consistirá ' .en la redacción de 
una Memoria sobre un tema del cues
tionario'que formule el Tribunal, que se 
hará público/en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO quince dí&é antes de co
menzar los ejercicios.

EL segundo, en la resolución de un ex
pediente con vista de los textos legales 
necesarios.' * ~ '

,E1 tercero, en la redacción de un p r o  
. ye Oto de Reglamento orgánico de algún 
.servicio del Ministerio. *'

El'cúartó, en la resolución de una con
sulta sobren materia jurídica, relacionada 
con * el ramo, dé justicia o la redacción 

,d e  una Memoria sobre un tema de le
gislación comparada^ •• -

En cada uno 'de estos ejercicios, los 
opositores dispondrán de un tiempo máV 
ximo de seis horas. . • .

Los, opositores deberán acreditar des
pués del cuarto ejercicio el conocimiento 
paía traducir sin auxilio de diccionario 
de uno d© es^°5 idiomas: francés, Inglés 
italiano o alemán. 

v jV ^ L a "  cáliñcaéión, en dada, uno de
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los cuatro ejercicios, no podrá ser supe
rior a veinte puntos, siendo necesario te
ner más de diez para ser declarado apto 
para pasar a los ejercicios siguientes, tra 
tándose de los tres primeros ejercicios, 
que serán elimínatorios. ‘

La calificación máxima en el ejercicio 
de tradución no podrá ser superior a 'c in 
co puntos.

V.—Las instancias solicitando tomar 
parte en las ? oposiciones se presentarán 
en el Registro General del Ministerio en 
ei plazo improrrogable de quince días, 
a contar desde la fecha de .Ja publicación 
de la presente convocatoria, expresando 
en ella los opositores su residencia ac
tual, con indicación del domicilio, así 
como el idioma en que desean exami
narse.

Las solicitudes deberán ser acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, expedida 
por el Registro civil, legalizada en su 
caso.

b) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

c) Certificación facultativa d e .n o  te
ner defacto físico que le inhabilite, para 
el servicio, ni padecer enfermedad conta
giosa.

d> Su adhesión al Movimiento Nacio
nal, medíante el documento o documen
tos que lo justifiquen suficientemente.

e> El título de Licenciado en Derecho 
o testimonio notarial del mismo o certi
ficación de haber aprobado todos los es
tudios exigidos para obtenerlo.

í) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, en la que se haga Constar no 
haber sido expulsado o separado por 
cualquier * concepto de Cuerpo u  Orga
nismos del Estado, Provincia o Munici
pio,

L o s  funcionarios pertenecientes al 
Cuerpo Técnico-administrativo del Depar
tamento estarán exentos de presentación 
de da documéntación señalada en los 
apartados anteriores, sustituyéndose la 
husm a, en cuanto sea precisa, por una 
certificación expedida por la Sección de 
Régimen Interior de este Ministerio, 
acreditativa de los extremos antes indica
dos en cuanto sean necesarios.

VL-r-Tenninado ei plazo de presenta
ción de instancias, el Tribunal examina
rá en el término de diez días, los docu
mentos de los que solicitan tomar parte 
en las oposiciones, publicando a  conti
nuación en el cuadro de anucios del Mi
nisterio la relación de los opositores que- 

. tienen la documentación completa, así 
como de los que figúren con la,documen
tación incompleta, concediendo un plazo 
de diez días para que estos últimos sub
sanen los defectos de que adoleciera aqué
lla, así como para que todos los , solicitan
tes abonen en la Habilitación de este Mi
nisterio una cuota de inscripción en con
cepto-de derechos, de examen de cien pe-

Dentro de los cinco días siguientes se 
publicará por el Tribunal en el cuadro 
de anuncios del Ministerio, la relación 
definitiva de opositores admitidos a  la 
práctica de los ejercicios, y lugar y fecha 
en que haya de ceiebrarsé el sorteo, si* 
fuere éste necesario, por no poder actuar 
todos ellos en cada ejercicio en un.tnismo

.Practicado, dicho sorleo, *1 procediese', 
se publicará en el tablón de anuncios el 
resultado del mismo, y en todo caso, la 
fecha y local en que hayan de comenzar 
los ejercicios.

VII.—A la  terminación del último ejer- 
/ cicio el Tribunal elevará la oportuna pro
puesta a este Ministerio. .

Lo digo a V. I: para su conocimiento 
y efectos consiguientes..

Dios guarde a  V. I. muchos anos.
Madrid, 10 de Junio de 1963.—Por de- 

. legación, ,R> Oreja.

Jlmo. -Sr, Subsecretario d£‘esté Ministerio.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 5 de mayo de 1953 por la que 

asciende, en virtud de corrida de esca
las el funcionario del Cuerpo Auxiliar 
de Archivos, Bibliotecas y Museos don 
Antonio Alberto de Maqua y González 
del Valle. 

limo. S r .: Vacante unh plaza en la ’ 
cuarta categoría del Escalafón del Cuerpo 
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos, por excedencia de doña Isabel Alcalá 
Muñoz-Cobo, ' .

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que la citada vacante, con el sueldo 
anual de 10.080 pesetas, sea ocupada por 
don Antonio Alberto de Maqua y González 
del Valle, Auxiliar perteneciente a  esta ca
tegoría, con destino en la Biblioteca de la 
Universidad de Oviedo, a  quien se conce
dió el reingreso por Orden ministerial de 
27 de marzo último y que provisional
mente ocupa lugar en la ultima categoría 
de su Escalafón.

Los efectos económicos de este cambio 
de categoría serán a partir del día pri
mero de los corrientes.

Lo. que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 6 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 5 de junio d e  1953 por la que 
s e  nombra a doña Josefa Bris Salva
dor Vocal propietaria del Tribunal de 
oposiciones a plazas de Profesoras nu
merarias de «Pedagogía» de Escuelas del 
Magisterio. 

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 9 de noviembre 
de 1951 y Orden ministerial de 15 de di
ciembre de 1952, ha sido nombrada de 
libre elección, entre la terna propuesta 
por el Consejo Nacional de Educación, do: 

' ña Josefa Bris' Salvador, Profesora de la 
Escuela dél Magisterio de Zaragoza, Vo
cal suplente del Tribunal de oposiciones 
a,las cátedras de «Pedagogía» de Escuelas 
del Magisterio, y no actuando como tal 
Vocal suplente le corresponde formar 
parte de dicho Tribunal por el turno auto
mático, por haberle sido admitid^ la re
nuncia a las Profesoras de la citada dis
ciplina que le preceden en el primer ter
cio del Escalafón.

En su consecuencia, este Ministerio ha 
resuelto nombrar a  doña Josefa Bris Sal
vador, Profesora numeraria de, la Escue
la del Magisterio de Zaragoza, Vocal pro
pietaria d e  designación automática para 
form ar parte del Tribunal que ha de juz
gar las oposiciones a cátedras de «Pedar 
gegía» de las Escuelas del Magisterio de 
Maestras de Albacete, Granada, Las Pal
mas, Logroño, Falencia y Santander, que 
fueron convocadas por Orden ministerial 
dé 29 de marzo de 1952, BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 26 de abril, con 
el nuevo plazo á  que alude la Orden mi
nisterial de 24 de Junio de 1952 BOLETIN 
QFICIAL DEL ESTADO del 13 de Julio.

Lo digo a V. Z  para su conocimiento y 
efectos.

' Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 5 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

i Timo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaría. '

ORDEN de 13 de mayo de 1953 por la que 
se acepta la renuncia de don Felipe Ca
lle Relloso en el cargo de Profesor de 
la Escuela de Facultativos de Linares.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Felipe Cálle Rellqso, Profesor 
de la Escuela de Facultativos de Minas 
v Fábricas Mineralúrgicas y Metalúrgicas 
de Linares,, en la que presenta la renuncia 
de dicho cargo por pasar a  la Dirección 
General de Minas y. Combustibles, una 
vez que haya ingresado en. el servicio 
activo, del Cuerpo, circunstancia que con
sidera inminente,

Este Ministerio, de acuerdo con el favo
rable informe emitido por la Dirección 
de la Escuela, ha tenido a  bien aceptar 
la expresada renuncia y disponer el cese 
de don Felipe Calle Relioso en la citada 
función docente. . . •
f1 Lo digo ’ a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ••

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1953.

^RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

• *

ORDEN de 25 de mayo de 1953 por la 
que se dispone la distribución del cré
dito de 2.300.000 pesetas a Centros de
pendientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional, y Técnica.

limo. S r.: Visto el expediente de que 
se hará mención;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo cuarto, grupo cuarto, concepto 
cuarto, subconcepto primero, del vigen
te presupuesto *de gastos de este Depar
tamento figura la cantidad de 2.450.000 
pesetas «para atender á  toda clase de 
gastos y para subvencionar, también dis- 
cracionalmente, por Orden ministerial, en
señanzas profesionales, sociales,* agríco
las, mercantiles, industriales, aerotécni
cas, artísticas y similares, en Centros ofi
ciales dependientes de vla Dirección Ge
neral de Enseñanza Profesional y Téc
nica; •

Teniendo en cuenta las'necesidades de 
este orden «existentes en cada uno de los 
Centros que se indican;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad1 tomó razón del gasto en 9 de 
abril último, siendo fiscalizado íavora- 

. blemente el mismo por la Intervención 
General de la Administración del Esta
do en 9 del actual,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-¡ 
poner:

1.° Qúe, con cargo al indicado crédito 
se distribuya la cantidad de 2.300.00Q pe
setas en la forma siguiente:

Madrid, Ingenieros' Aeronáuticos, pe
setas 250.000. ,

Madrid, Ingenieros. Agrónomos, 350.000
pesetas.

Madrid, Ingenieros Industriales, pese
tas 200.000.

Barcelona, Ingenieros Industriales, pe
setas 50.000.

Bilbao, Ingenieros Industriales, 100.000 
pesetas.

M adrid/ Ingenieros de Minas, 150.000
pesetas.

• Madrid, Ingenieros de Montes^ pese
tas 200.000;

Madrid, Ingenieros Navales, 150.000 pe
setas.

Tarrasa, Ingenieros Industriales Texti
les, 150.000 pesetas.

Madrid, Escuela, de Arquitectura y Apa
rejadores, 150.000 pesetas.

Barcelona, Escuela de Arquitectura y 
Aparejadores, 90.000 pesetas.

La Laguna, Colegio Politécnico, 100.000 
pesetas.
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Madrid, Escuela de Peritos Industria
les. 135 000 pesetas.

Barcelona, jlscuela de Peritos Indus
triales 125.000 pesetas.

Sevilla. Escuela de Peritos Agrícolas,
25 rno pesetas.

Béjar, Escuela de Peritos Industriales, k 
75.000 pesetas.

Total: 2.300.000 pesetas.
2° Que dicho importe sea librado) en 

la forma reglamentaria, por las sumas 
parciales qUe se señalan.

Lo digo a V. i. para su conocimiento y 
demás efectos. v
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 25 de mayo de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr.. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se autoriza a doña Adela Aguirre Me
taca Jefe de Negociado de segunda cla
se continuar en el ejercicio de su 
cargo hasta completar veinte años de 
servicios abonables para el disfrute de 
haber pasivo.

limo. S r .: Visto el expediente de capa
cidad para continuación er* el servicio 
activo, -incoado a instancia de doña Adela 
AguiTre Me taca, Jefe de Negociado de 
segunda clase del Cuerpo Técnico-adminis
trativo del Departamento, con destino en 
la Secretaría dep mismo,

Esté Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 88 del Reglamento 
de 7 d septiembre de 1918f ha tenido a 
bien autorizar a  la expresada funcionaría 
para, continuar en él ejercicio activo ü'r 
su cargo, hasta' completar los veinte años 
de servicios abonables para el disfrute de 
haber pasivo, debiendo hacerse constar 
esta resolución en el titulo administrativo 
de la interesada. .

Lo digo' a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

' - Dios guarde a  V. í. muchos ¿ños. 
Madrid, 1 de jimio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de esté Departa
mento.

ORDEN de 1 de junio de 1953 por la que 
se aprueba el Reglamento para colación 
del Diploma de Veterinario en Zootecnia 
en Córdoba.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado 
de la Universidad de Sevilla, y de con
formidad con lo previsto en el capítu
lo VIII de; Decreto de 7 de julio de 1944 
y con el favorable informe emitido por 
el Consejo Ejecutivo del Superior de In 
vestigaciones’ Científicas,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
Reglamento de la- enseñanza teórico-prác- 
tica para la colación del diploma de Vete
rinario Especialista en Zootecnia, en la 

„ Facultad de Veterinaria de Córdoba, de la 
‘ Universidad d e . Sevilla, que se publica a 

continuación.-
Lo digo a  V, I. para su conocimiento 

y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

iMio. Sr. Director general d© Enseñanza 
Universitaria,

REGLAMENTO 
de la enseñanza téórtco-jpráctica para, la 
colación del d i pluma de Veterinario Es
pecialista en Zootecnia, en la Facultad 

de Veterinaria de Córdoba

I )  D e t e r m in a c ió n  d e  l a s  e n s e ñ a n z a s

Articulo 1.° Se organizan en la FacuL 
tad de Veterinaria ae la Universidad de 
Sevilla, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 53 del Decreto de 7 de julio 
de 1944, sobre' ordenación de la Facul
tad de Veterinaria, las enseñanzas d* 
Veterinario Especialista en Zootecnia, en 
el Departamento de Zootecnia del Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas allí establecido.

En el diploma de Especialista en Zoo
tecnia se admiten las siguientes seccio
nes: 1. Equinocultura; 2, Bovinocultura;
3, Ovinocultura; 4, Suinocultura;. 5, Avi
cultura; o, Microzootecnía.

Art 2.o La especialidad constará de 
las siguientes enseñanzas comunes:

1. Zootecnia General.
2. Etnografía y Produccíonnes Pecua

rias.
3. Fisíozootecnia. ‘ .
4. Reproducción.
5. Fitotecnia y Economía rural.
0. Zoología aplicada.

II) P e r s o n a l  d o c e n t e  d e l a  e sp e c ia l id a d

Art. 3.° La disciplina de Zootecnia Ge. 
neral (Genética, Alimentación y Fomen
to Pecuario) estará a  cargo del Catedrá
tico de la disciplina de idéntica deno
minación, de la Facultad de Veterinaria.

Art. 4.o La disciplina de Etnografía y 
Producciones Pecuarias estará a  cargo 
del Catedrático de Zootecnia 2. '

Art. 5.° Fisíozootecnia. por el Catedrá
tico de Fisiología de la citada Facultad.

Art. 6 ° Reproducción animal, por el de 
Obstetricia.

Art. 7.a Fitotecnia y  Economía Rural, 
por el de idéntica denominación.

Art. 8.° Zoología Aplicada, por el Cate
drático de Biología.

Art. 9.o Para el desarrollo de las en se. 
ñanzas se designarán los siguientes Profe
sores Ayudantes especializados:
,1 .  Un profesor Ayudante de Genética.

2. Un Profesor Ayudante de’Alimenta
ción .

3. Un Profesor Ayudante* de Produc
ción y Tecnología de Leches,

4. Un Profesor Ayudante de Produc
ción y Tecnología de Carnes.

5. Un Profesor Ayudante de Produc
ción y Tecnología de Lanas.

6. Un profesor Ayudante de Endocri
nología.

7. Un Profesor Ayudante de Insemina
ción Artificial.

8. Un Profesor Ayudante de Avicul
tura.

La designación d& estos Profesores se 
hará por el Rectorado de la Universidad, 
a propuesta del Decanato de la  Facultad 
de Veterinaria.

III) A l u m n o s  d e  l a  e s p e c ia l id a d

Art. 10. Para ser admitido como aluní. 
no de la Especialidad es preciso estar en 
posesión del título de Licenciado en Ve
terinaria. ' . ;

Art. 11. El número máximo de alum
nos admitidos en cada curso dependerá 
dé las posibilidades docentes del mismo.

Art. 12. Podrán cursar esta Eppeclall< 
dad los Licenciados en Veterinaria por 
cualquiera de las Facultades, y si las bis-* 
tañólas sobrepasan, del número de alum
nos señalado, para elegirlos se realizará 
un concurso ne méritos en relación, con la 
Especialidad.

IV) P l a n  d e  e s t u d io s  d e  la  e sp e c ia l id a d

Art. 13. La escolaridad mínima de la 
Especialidad durará un curso académico

l

completo con carácter teóríco^práctico. 
Las asignaturas teóricas se cursarán pre
ferentemente con carácter de seminarlo, 
orientadas según la sección, y serán las 
siguientes: x

Zootecnia General (Genética. Alimen
tación y Fomento pecuario), tres ñoras 
semanales de clase teórica y dos de en
señanza práctica.

Etnografía Zootécnica y producciones 
Pecuarias, tres lecciones semanales de una 
hora de clase teórica jr cuatro de ense
ñanza práctica.

Fisíozootecnia, tres horas semanales de 
enseñanza teórica y dos de enseñanza * 
práctica.

Reproducción Animal, tres horas sema
nales de Enseñanza teórica y tres de en
señanza práctica.

Zoología/Aplicada, dos horas semana
les de enseñanza teórica y una de ense
ñanza práctica.

Art. 14. Las clases teóricas se desarro
llarán en la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba, a  cargo de los Catedráticos res
pectivos.

Las demostraciones y clases prácticas 
tendrán lugar en la G ranja de la Fa
cultad y en los diversos Centros colabo
radores, de acuerdo con la  especialidad 
de cada uno de ellos.

Art. 15. Para • las enseñanzas en el 
campo se utilizarán las explotaciones ofi
ciales, militares o privadas que se ofrez
can a este fin y las industrias que per
m itan el acceso a  los alumnos.

V) P r u e b a s  f in a l e s  d e  la  E s p e c ia l id a d

Art. 16. Las pruebas finales para la 
obtención del diploma de Veterinario Es
pecialista en Zootecnia consistirán en un 
ekamen ’teóricopráctico de cada asigna
tura ante un Tribunal formado por tres 
Catedráticos de la Facultad de Veterina-, 
ría de Córdoba pertenecientes al cuadro 
de disciplinas de la Especialidad.

Las calificaciones d& convocatoria en 
junio serán  de «apto» y «no apto», y en 
este caso el alumno podrá repetir el exa
men con la misma m atrícula e iguales 
calificaciones en la convocatoria de sep
tiembre.

VI) C o n c e s ió n  d e l  D ip l o m a  d e  LA Es
p e c ia l id a d

Art. 17. La Facultad de Veterinaria de 
Córdoba queda autorizada por el Minis
terio de Educación Nacional para expe
dir el diploma de Veterinario Especialis
ta en Zootecnia, y en la sección cursada, 
previa la aprobación del ekamen de ap
titud y el pago<de los derechos correspon
dientes.

VII) P a g o  d e  d e r e c h o s  d e l  D ip l o m a  
y  M a t r íc u l a

Art: 18. Las tasas de m atricula y exa
men para estos estudios se fijarán anual
mente por la F acu ltad . de Veterinaria, 
con * autorización expresa del Rectorado.

Art. 19. Los derechos• de expedición d4  
diploma * de Veterinario Especialista en 
Zootecnia serán similares a los de o tras 

" especialidades otorgadas por o tras Fa- 
. cultades de la Universidad de Sevilla,

VIII) R é g im e n  - Ec o n ó m ic o

Art. 20. Los medios económicos para 
atender a las enseñanzas de la Especiali
dad Veterinaria de Zootecnia procederán:

1. Del Presupuesto General del Estado, 
mediante las subvenciones que para este 
fip se asignen por el Ministerio de Edu
ca cióm Nacional. ’

2. De cuantas subvenciones le sean 
asignadas por otros organismos del Es
tado o particulares; y

3. De los correspondientes a  tasas aca- 
- démicas y derechos de prácticas, sufraga

dos por los .alum nos que cursen la* Es
pecialidad.

Art. 21. Estos medios económicos serán 
empleados en; ^
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1. Gratificar al personal docente que 
intervenga- en las -enseñanzas de la Es
pecialidad de Veterinaria de Zootecnia.

2.’ Gastos cié material inventariadle o 
fungióle animales de práctica, experi- 
metación v otros.

I X )  C o r r e s p o n d e n c ia  c o n  o t r o s
CENTFwOS

Art. 22. Con el fin de lograr una ma
yor enseñanza en-la Especialidad de Zoo* 
tecnia, la Facultad de Veterinaria de 
Córdoba establecerá una estrecha cola
boración con el Departamento de Zoo* 
tecnia del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, con el Registro Lane
ro, con el Laboratorio Pecuario Regional, 
Centro de inseminación Artificial y otros- 
afines que puedan crearse, con el Consejo 
General de Colegios Veterinarios d© Es* 
paña y Colegio Provincial de Veterinarios.

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que 
se resuelve el expediente de depuración 
de doña Társila  del Llano Fuentes.

limo. Sr.: Visto el expediente de de
puración en ;tráinite de revisión instrui- 
cíd a aQña Társiia del Llano Fuente*, 
Maestra* que fué de Is y Bojo, Allende, 
(Oviedo), de conformidad con lo estable
cido en la Ley de 10 de febrero de 1939, 
Orden de 18 de marzo del mismo año y 
Decreto núm. J56, de 8 de noviembre de 
1936.

Examinado dich'o expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones, y el conforme emiti
do por la.Dirección General de Enseñan
za Primaria,

jfeste -Ministerio ha resuelto:
Se declare depurada a doña María Tár

siia del Llano Fuentes, y se le rehabilite 
en el ejercicio de la enseñanza, con la 
sanción de «traslado fuera de la provin
cia por cinco años e inhabilitación para 
cargos directivos y d« confianza»

Lo digo á V. I. para su- conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años ' 
Madrid, 6 de junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 6 de junio de 1953 por la que
se resuelve el expediente de depuración 
de doña Justa Freire Méndez.

Hmo. Sr.: Visto el expediente de de
puración en trámite de revisión, instrui
do á doña Justa Freire . Méndez, Direc
tora d© un Grupo escolar de Madrid., 

i de, conformidad coh lo .establecido en la 
X.ey de 10 de febrero de 1939, Orden, de 
18 de marzo del mismo año, y Decreto 
número 66, de 8 de noviembre de 1936. •
. Examinado dicho expediente, la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emitido 
por la Dirección General de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha resuelto:
Se deje sin efecto la Orden ministerial 

de 25 de marzo de 1941, que la separó del 
servicio, siendo reintegrada al mismo con 

la sanción de «traslado fuera de la provin
cia durante cinco años e inhabilitación' 
para cargos directivos y de confianza», 

-Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.*

Dios guarde a V, I. muchos años 
Madrid, 6 dé junio de 1953/ . *

- \ # RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr, Director general de Enseñanza 
Primaria ' ■ '

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE ASUNTOS 

EXTERIORES 

Subsecretaría

Convenio entre el Estado Español y la Re
pública Federal de Alemania sobre in
tercambio de productores.

El Jefe dél Estado Español y el Presi
dente de la República Federal de Ale
mania, animados del deseo de regular las 
relaciones mutuas , entre ambos Estados 
ep el terreno social, considerando ven
tajoso fomentar el injercambío, de obre
ros-forasteros entre sus respectivos paí
ses, y estimando, necesario establecer los 
principios en que tal intercambio ha de 
basarse, han acprdado celebrar un conve
nio sobre obreros-forastero*, para los> que 
han designado como Plenipotenciarios:

El Jefe del Estado Español:
. Excmo. Sr. D. Antonio María Aguirre 

y Gonzalo, Embajador* Extraordinario y 
Plenipotenciario de España ante el Pre-^ 

i sideríte de la República Federal de Aie- 
. mania/

El Presidente de la República Federal de
Alemania: ^
Sr. Profesor Dr. Walter Hállstein, Se

cretario de Estaao del Ministerio de Asun. 
tos Exteriores.

Los cuales, una vez exhibidas sus ple
nipotencias y encontradas en regla y / en 
debida forma, han c o n v e n i d o  lo si
guiente:

Artículo 1 '

(1)- BU presente Convenio.es aplicable- 
a los productores, o sea obreros-foraste
ros, es decir, a los súbditos de-uno de 
los dos Estados contratantes que se diri
gen al territorio del otro para perfeccio
narse en su oficio y en el idioma, entran
do en relación de trabajo con un patrono.

(2) Los obreros-forasteros pueden, ser 
sexo masculino o féménino y ser ocu- -

rpados como obreros manuales y como 
trabajadores intelectuales. En principio 
no* han de superar la edad de treinta 
años. 1 • '

Artículo 2

Los obreros-forasteros tienen derecho a 
entrar en una relación de trabajó, ép 
las condiciones . que en ios siguientes ar
tículos .se determinan, sin atender a la 
situación general. del mercado de trába
lo ni a la especial del oficio1 de que se 
trate.

Artículo 3

(1) La admisión de obreros-forasteros, 
co'  ̂ arreglo al presente convenio, no de
be sobrepasar, para cada uno de ambos

; Estados, la cifra anual d© *50 (ciento óín. 
'cuenta), V

(2) Esta limitácibn no tiene nada que 
• ver con el número de obreros-forasteros

que sé epeuentren ya en territorio de uno 
. ti otro Estado por habérseles prorrogado 

su relación dt trabajo ^como obreros-fo
rasteros, según se prevé en el artículo 4. 
La limitación *s aplicable, cualquiera que 
fuese la duración de lás autorizaron es 
otorgadas, en el curso de un año y en 

" el momento én qué se haya hecho*, uso 
de ellas. :

'( 3 )1 Si en el curso dé* un año*el con
tingente no* fuese cubierto por lo s ,obre-.

ros-forasteros dé uno de ambos Estados, 
el Estado que se halle en este casó no 
deberá reducir el número de autorizado* 
nes otorgadas a obreros-íorasteros del 
otro Estado, ni trasladar al Siguiente año 
el resto de aquellas autorizaciones de que 
éi no" haya hecho uso. El contingento de 
150 obreros-forasteros debe entenderse por 
la duración del año, desde el 1 de enero 
ai 31 de diciembre Este contingenté ptie- 
d A ser aumentado previo acuerdo entre 
las autoridades competentes de ambos Es
tados. En todo caso, para el año siguien
te el aumento debe quedar establecido, 
a propuesta de uno de I03 dos Estados, 
lo más tarde el 1 d  ̂ octubre‘precedente.

Artículo 4

il) La duración de la relación de tra
bajo del obrero-forastero se há. fijado en- 
un año. Este plazo puede ser ampliado en 
seis meses en casos excepcionales.

(2) En principio, una vez expirado el 
plazo, los obreros-forasteros no pueden 
permanecer er el. territorio del país en 
que actuaron como tales, cón el fin de 
contratar otra relación de trabajo.

Artículo 5

Las autorizaciones para ajustar un con. 
trato de trabajo comp obrero - forastero 
pueden ser otorgadas con la Condición de 
quev los obreros-huéspedes no habrán de 
ejercitar ninguna otra actividad lucrati
va ni desempeñar ninguna otra ocupa» 
ción, aparte de aquella para la qué les 
fue concedida la autorización.

Artículo 6

Los Estados contratantes concederán la 
áutoriáación * para el empleo de obreros- ‘ 
forasteros con. arreglo a las siguientes 
bases: . ^

aL  El obrero-forastero debe recibir de. 
su patrono una remuneración correspon
diente a su rendimiento y le consien
ta atender a su sustento.

b) En el contrato de trabajo d©be pre
verse que cuando el obrero-forastero ocu
pa plenamente un puesto de trabajo tie
ne derecho a la remuneración que para 
tal puesto es .corriente en la explotación.

Artículo 7

(1) En la aplicación de las'Leyes, dis
posiciones y usos- sobre protección de ac
cidentes y sanitaria, asi como en lo que 
respecta a Condiciones de trabajo y a pro
tección jurídica, los obreros-forasteros go
zarán absolutamente del mismo trato que 
los súbditos del .país en que está situado 
el lugar del .trabajo.

(21 Los obreros-forasteros y sus patro- 
iios están obligados a cumplir las dispo
siciones vigentes en materia de seguros 
sociales y de seguridad social.

.i ■ * '

Artículo 8 1

Los Estados contratantes se obligan, a 
intervenir con el fin de que las solicitu
des referentes a obreros-forasteros que? 
den exentas de todos los impuestos y grar 
vámenes, exceptuados los gastos d e 'ca 
rácter administrativo. Esta exención será 
aplicable también, y con la misma sal
vedad, a los permisos de trabajo -y de 
residencia que se concedan a los intere
sados. „ ( •

' Artículo 9

Los obreros-forasteros que quieran aco
gerse a las disposiciones del presente con.
venio deben* solicitarlo de la Autoridad
que en su país sea competente para la 
tramitación de las solicitudes de admi
sión de obreros-forasteros oBl oficio . de
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que se trate. En la solicitud deben ha
cer constar todos los datos necesarios y 
consignar ante todo la. explotación indus
trial, mercantil o agricoia en que van a 
trabajar. Compete a la mencionada au
toridad el decidir si- la solicitud ha de 
ser cursada, a la autoridad correspondien
te ciel otro *Estado..

Artículo 10

Para conseguir la finalidad que el pre
sente Convenio persigue y; para, en la 
meuida de lo posible, prestar ayuda a. 
todas las personas que se ofrezcan para 
ocupar- un puesto de obreros-forasteros 
y que no se encuentren en situación de 
buscarse por sí mismas un patrono que' 
les proporcione trabajo, los Estados con
tratantes se comprometen a facilitar el 
intercambio de obreros-forasteros recu- 
mendo a cuantas medidas'juzguen ade
cuadas. con la- cooperacióñ de los orga
nismos interesados. Si la relación de tra
bajo hubiese de cesar antes de expirar 
el plazo para ella prevista, sin que me
die culpa por parte del obrero-forastero, 
se le prestará a éste toda clase de ayur 
da para el logro de otro puesto apropia
do. La jgestión de puestos para los obre
ros-forasteros se realiza con carácter gra
tuito.

Artículo 11

Cada uno de los países contratantes 
hará saber al otro cuáles son las autori
dades competentes pa#a la ejecución de 
este convenio.

Artículo 12

Las disposiciones del presente conve
nio np afectan para nada a la obligación, 
que el obrero-forastero tiene de acatar 
las leyes y demás disposiciones vigentes 
en . el territorio de los Estados contratan
tes, acerca de la entrada, la permanen
cia y la salida de los súbditos de otros 
países.

Artículo 13

Todas las dificultades o dudas que sur
jan en ‘ la ejecución del convenio serán 
dilucidadas directamente por las autori
dades competentes de ambos Estados con
tratantes, dándoles una solución inme
diata. .'

Artículo 14

(1) El presente convenio entra en vi
gor el día de su firma y estará vigente 
•hasta el 31 de diciembre de 1952.

(2) Él convenio quedará, prorrogado 
tácitamente por otro año cada vez. siem
pre que uno de los Estados contratantes 
no lo haya denunciado antes del 1 de ju
lio pará que la denuncia surta efecto al 
finalizar el año. *

*3) Én caso de denuncia, las autori
zaciones que hubieren sido otorgadas en 
virtud del presente convenio continuarán 
siendo válidas por el tiempo previsto.
O^n fe de lo cual los que suscriben, po

nen su firmá y su sello al pie de este 
convenio. ' <
'Del presente instrumento se hacen y fir

man en Bonn el 25 de enero de 1952 dos 
ejemplares redactados en los idiomas es
pañol y alemán, cualesquiera de los cua
les hará fé como texto orginal.. •

Por el Estado Español, Antonio María 
Aguirre.—-Por la República Federal de 
Alemania, Dr. Walter Hallstein.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, tres de junio de mil novecien
tos cincuenta y tres.—El Subsecretario,. 
Emilio de Navasqüés y Rulz de yelasco.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
José María de Olives y de Ponsich la 
rehabilitación del título de Marqués de 

 Cartellá.

Don José María de Olives y de Pon
sich, ha solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Cartellá, concedido 
en 10 de julio dé 1702 a don Pedro de 
Cartellá, y en cumplimieno de lo dis¿ 
puesto en el artículo tercero dei Decre- 

■* to de 4 de junio de 1948, sé señala el pla
zo de tres meses, a partir de la publica
ción de este edicto, para que puedan so
licitar lo conveniente los que se conside
ren con derecho al referido título.

Madrid. 6 de junio de 19.53.—El Subse
cretario, R. Oreja .

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250  
pesetas cada uno asignados a las doncellas 

acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arregló 
al artículo 57 de- la Instrucción general de 
Loterías, de 25 de febrero de 1893, pam 
adjudicar los cinco premios de 250 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia provincial de Madrid, han resul
tado agraciadas las siguentes: *

Antonia.Gallo Puentes, Francisca Boni
lla Corrochapo y Ana Maria Robles Mar
tín, del Colegio de Nuestra Señora de las 
Mercedes; Paula Aragón Yagua y María 
Julia Bueno Arribas, del Colegio de 
Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del Público y demás efectos.

Madrid, 15 de junio de 1953.—El Jefe 
de la Sección, J. Zancada.

L O T E R Í A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 
 de  cada una de las cinco series del sorteo celebrado en este día.

Números PREMIOS
Pesetas

  P O B L A C I O N E S

1.ª serie 2.ª serie 3 ª  serie 4.a serie 5ª serie

29289 
18273 
9615 

18950 
36631 
9301 

43890 ' 
42763 

1827 
10979 
37430

600-000
300.000
150.000

7.500 
. 7.500

7.500 
. 7,500

7.600
7.500
7.500
7.500

Mieres. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Barcelona. 
Valencia. 
Paradas 
Elbar. 
Cáceres. 
Andúiar. 
Sacudíamos.. 

. Bilbao.

Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Valencia. .
Madrid.
Eib’ar.
Cáceres, 
s.  Sebastián. 
Porrifio. , 
Bilbao. , 1

Ceuta.
Barcelona.
Sevilla.
Toledo
Valencia
SeviUa
Elbar .
Cáceres.
León.

.Carcagente.
Wtoao.

Málaga 
Barcelona.
Barcelona
Las Palmas.
Valencia.
Huelva.
Eibar 
Cáceres. 
Barcelona. 
Gúer; y Luno. 
Bilbao.

Sevilla.
Barcelona.
Madrid.
Aran Juez
Valencia,
Sevilla.Eibar.
Cáceres
Bilbao.
¡Madrid,
jBilbao

lian obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 9„
I'J siguiente sorteo se celebrará el ala 25 de junio de 1953.
l.os billetes serán de loo pesetas» divididos en ^décimos a diez pesetas.

Madrid, 16 de junio de 1963.

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta de las obras de  
«Edificio para Delegación de Hacienda en 
Teruel».

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de 10 dé abril del corriente año él pro
yecto para ejecución de las obras de «Edi
ficio para Delegación de* Hacienda en 
Teruel», la Dirección General de Regio
nes Devastadas anuncia por el presente la 
celebración de subasta^ para la ejecución 
de eátas obras con, arreglo a las siguien
tes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que* asi 
como ios pliegos de condiciones particu
lares* facultativas y economico-adminis- 
trativas que han de regir en esta subas
ta, podrán examinarse en et Negociado de 
Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, número 5, planta 
segunda,' Madrid, y en las oficinas dé la 
Jefatura Comarcal de Teruel,* cálle José

Torán (Ensanche);, todos los días, labo
rables y durante las hopas de once a tre
ce, hasta el día y hora que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrato aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de siete millones 
doscientas diez mil trescientas setenta pe
setas con noventa y cuatro céntimos 
(7.210.370,94 ptas.), de la que deducidos 
los conceptos ajeno* a la contratación 
que no ha de percibir el contratista y, 
por lo tanto, no pueden quedar afecta
dos por la baja .de licitación (honorarios 
facultativos y gastos generales de la Di
rección General, de ^cuerdo com las nor
mas por que se rige) y que en junto su
ponen setecientas noventa mil seiscien
tas treinta y dos. pesetas con sesenta y 
cuatro céntimos (790.632,64 ptas.), queda 
como cantidad base para la subasta y, 
por ende, afectada por las bajas que se 
ofrezcan, la de seis millones cuatrocien
tas- diecinueve mil setecientas treinta y 
ocho pesetas con treinta c é n t i m o s  
(6.419.738,30 ptas.).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Lev de 17 de qctubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos o



B.O . del E.—Núm. 167 16 junio 1953  3669
cualquiera de, sus sucursales es de no
venta y cuatro mil ciento noventa y sie-' 
te i>cscta$ con treinta y ocho céntimos 
<94:397,38-pta.s,).

Cuarta.—Las proposiciones ■ pata optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro general de esta Dirección -General du
rante veinte (.20,) días hábiles, contados 
desde él siguiente, inclusivo; al ' en que 
aparezca este, anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta, las doce 
horas del último día; si éste fuese inhá
bil, terminará el plazo a las doce horas 
del día siguiente hábil.

Quinta.—Loá documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en ¿os. 
sobres independientes, cerrados,' lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso y con toda claridad se 
expresará: ■ .

«Proposición que presenta don ,......
para optar , a la subasta de ejecución ¿e 
las obras de ........ .

Madrid, de ..... .... de 195..,
El licitador, ‘

F irm ado .
En todo caso se hará constar el nom

bra y apellidos de la persona a ! quien co
rresponda la llrma estampada.

En el'sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito pro
visional constituido con arreglo a la base 
teicera, los documentos fehacientes que 
acrediten la personalidad del licitador, /  
ei estar matriculado como contratista de 
obras y al corriente en el pago de la , 
contribución industrial, o en caso d  ̂ es
tar exento de ésta, los recibos acredita
tivos de los impuestos que la sustituyan; 
hallarse al corriente en el pago de los 
seguros sociales, y en el caso cié actúar 
el solicitante ,en nombre de otra perso
na natural o jurídica, poder bastante a: 
dicho efecto. Asimismo* se incluirán las - 
referencias técnicas y económicas que 
acrediten al -Solicitante como persona sol
vente y capacitada. ; .' ;

Para los efectos de oír notificaciones; 
en e l ‘ cáScfdé que el licitador no tenga 
domicilio en -'Madrid, se incluirá, docu-. 
mentó designando persona con residencia 
en esta capital, expresando su domicilio.

En el sobre número dos se incluirá 
única y exclusivamente, la oferta ó propo
sición económica con arreglo al siguiente 
texto:. .    .

«Don ....... . natural de ........   provin
cia de................ dé  años de edad y
profesión ........... .vecino de, .......... calle.
de ........... número .. .... teléfono  ......
actuando en nombre   (propio o de
la persona o entidad a quien represente), 
enterado del anuncio publicado por la 
Dirección General.de Regiones :Devasta
da? eñ el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. aé fecha de 195^-
para adjudicar en subasta la ejecución 
d-y las . obras de .........M se compromete

' solemnemente á tomar a su cargo dicha
ejecución con una rebaja d e l    Csé
expresará en letra el tanto por . ciento 
de rebaja ofrecida) por .ciento v$obre; A  
pi esupuesto' de contrata y sobro todos y 
cada uno de los, precios unitarios dei pro-. 
yecto, aprobado, con .estricta sujeción al 
miámo. y al articulado, características .y 
modalidades contenidas en los pliegos de 
condiciones particulares de. la obra y en 
los- de condiciones generales, aprobados 
por Real Ordeh de 13 de marzo de 1903 
y. -Real Orden de 4 de septiembre de;í908.

Madrid, de ......... de 195...
'V El licitador, ,

La; proposición económica se extenderá 
necesariamente ;en papel, del timbr? de 
la clase 'sexta. ; ;  , . : .

i Sexta.—El-acto de resolución de la su- 
oasta se celebrará a las trece hqras del 
ultimo día ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue, el Abogado, dqLEstado designado 
por la/Asesóña , Juridica d^l Ministerio 
de la Gobernación, - el , interventor Dele
gado de la Administración General del 
Estado- en la misma Dirección General, 
el Secretario General del Organismo.y’los 
Arquitectos Jefes de las Seccioñes de 
Obras y de Proyectos del propio Centro 
directivo. Esta Mesa estará asistida por 
el Notario de turno,que designe el Co
legio Notarial dé Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res. los pliegos en el Registro General y 
cerrado el periodo de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedan
do obligados a las resultas de la su
basta. /

Octava. Abiertos por la'Mesa de adju
dicación los sobres numere uno, se pro„ . 
cederá a calificar las proposiciones en 
ellos contenidas, desechando libremente a 

Tos limadores que, a juicio de la Mesa, 
no. demuestren garantía suficiente para 
la ejecución de la obra, así como las 
pi oposiciones qife no se acomoden a los c 
requisitos exigidos. Contra estas decisio
nes no procederá recurso alguno;

Los sobres número dos de los propo
nentes eliminados seTán destruidos sin 
abrir, dando fe de ello el Notario auto
rizante. A colicuación se procederá a la. 
apertura dé los sobres número dos res
tantes, adjudicándose provisionalmente la 
obra, a la proposición más económica.

-En caso de empate entre. dós o más 
proposiciones se abrirá, por ¿uince minu- * 
tos. entre los proponentes empatados, li
citación por pujas a la llana, y si, aun 
•así,' no se resolviese el empate* Se adju
dicará la obra por sorteo realizado en 
el acto. " , T

Á to¿os los señores-licitantes que no re
sulten ^adjudicatarios se les devolverá se- 
guidámenfce el correspondiente resguardo 
de.la fianza provisional debidamente di
ligenciado para su canje, contra entrega 
del recibo del Registro géheraí acredi- « 
tátivo dé la préséhtácíón de los pliegos.

Nóvena^I»a adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por Oficio al 
rematante. ' - • : • ' -

Madrid, 11 de junio de 1953.—El Di
rector general, José Maciáfi.'

1.490—A. C. 

Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales
Anunciando la devolución de fianza a los 

Herederos de do n Francisco Alvarez Ca
rrillo. Administrador Depositario que fué 
del Hospital de la Princesa, de Madrid.

Los herederos de don ' Francisco- Alva^
■ réz Carrillo, Administrador Depositario 
.que fué del Hospital de la Princesa, de x 
Madrid, solicitan de este Centro Diredtlio 
la ¡devolución dê  ia fianza de cincuenta 
mil pesetas que consifituyó para* respon
der de la gestión en el expresado- cargo.

Lo que se-hace público en cumplfinien- 
to de lo que determina la Ley de Oontd- 

! bilidad. del Estado y disposiciones con- 
• cordahtes, a fin de qué' las persona? que 

pretendan tener algún detécho contra 
la fianza cuya devolución se solicita púé- 
dan ejercitarlo en el plazo de un "mes. a 

; partir de la :ínserción¿¿el presente anun

cio en el BOLETIN OFICIAL DEL  ES
TADO;

Madrid,. 6 de junio de 1953.—El Direc
tor general* Manuel M. de Tena.

.1,488—A. C

D ir e c c ió n  G en era l de Sanidad
Rectificaciones a los proyectos de  

clasificación de los Ayuntamientos cuyo censo 
no exceda de 6,000 habitantes de de
recho, con el fin de regular e l ejercicio 

 libre de la profesión de Médico en  los 
mismos. 
En armonía con lo dispuesto por Orden 

ministerial de 22 de junto de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del día " 
29v  por la que quedó -establecida, la for* 
mación de un proyecto de clasificación 
de los Ayuntamientos. cuyo censo no e,x-< 
ceda de 6.000 habitantes de derecho, con . 
el fin de regular él ejercicio libre de.-la. 
profesión de Médico en los mismos*, a los - 
efectos del apartado P) del artículo se-*-; 
gundo del Reglamentó de la Organización .. 
Médica Colegial, de 8 de septiembre de 
1945, y aceptados por ‘esta Dirección Ge* 
neral los proyectos formulados por la¿ 
Comisiones que al efecto han actuado,.. 
favorablemente informados por el Co.nsér 
jo General de Colegios Médicos, han sido 
publicados • en este qrgano oficial las co
rrespondientes a las provincias, de Alava 
(BOLETIN' OFICIAL DEL ESTADO de 
13 de enero de 1953); Albacete (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 14. de abrili; 
de 19p2), . Burgos (BOLETIN OFlCIALr 
Del  ESTADO de 8 de enero de •. 199.3)̂  
Castellón (BOLETÍN? OFICIAL DEL ES-, 
T aDO de 18 cié abril de 1952).-, Ciudad 
Real (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO» 
de 25 de mayó de í952), Granada (BOLE* 
TIN OFÍOÍAL DEL ESTAftO de de < 
•abril de 1952), Jaén ('BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de eneró de 1953V 
Madrid (BÓLET1N OFICIAL DEL ;ES-: 
TADO de -27 de mayo de 1952); Málaga- 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
3 de septiembre de 19521, Navarra (BQ* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 de 
junio de 1952), Segóvia (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 3 de enero de 
1953), Teruel (BOLETIN OFIGIAL DEL 
ESTADO de 18 de jUnió de 1952), T oledo  
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO tíé 5: 
de septiembre de 1952); Valencia (BQLE- 
TIN OFICIAL DEL* ESTADO de 5 ¡ de 
enero de 1953), Valladolíd (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 30 de agos
to de 1952), Vizoaycfl (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 24 de mayo de 1952) V 
Zamora (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 29 de abril de 1953).

y  habiéndose apreciádo. errores con: re
laciona los proyectos formulados, se pro
cede a la publicación de éstos en el BOü 
LETIN OFICIAL .DEL ESTADO, a fin, 
de que los- Ayuntamientos y «Médicós qué 
.se consideren interesados, puedan formu
lar sus reclamaciones', ante esta Difec~ 
ción General, en" el plazo de dós meses, * 
con arreglo a lós preceptos dél apartado 
número quinto dé la Orden ministerial 
citada, no admitiéñdose ninguna reclatriá- 
ción fuera del plá2o señalado, que será 
computado por la fecha del; sello de^en
trada de la ibstapcia correspondiente 
el Registro General de esta Dirección Ge
neral, ni las que hagan referencia a tytu- 
nicipíóo due nó han sido objeto .de recti
ficación. 4 >• ;4: .

Lo que se .haóe público para génetal éó-1* 
nocimiento v efectos oportunos. .

Madrid, 28 de' mayo ae 1953.-—El Dire.cv 
tor general de Sanidad, José: A.: Pálartfca.
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P R O V I N C I A  D E  V I Z C A Y A

D i c e :
A rrigo rrie ta  ¿ ............ .. . . . .  ¿.......... ................

D e b e  d e cir  :
A rrlgó rrla ga  ............ r¡.... ttttví, . . ,w .. ;r .-.............

D i c e : .
Z a lla  ............................................77777-.-.......  . . ......... ¿

D e b e  d e cir  :
Z a lla  ...... ........... ......................... ............... .

P R O V I N C I A  D E  ¿ A M O R A

D r c s :
M an ga n e se s L am prean a* ...... . . . . j . . . ..77777.......

D e b e  d e cir  :
M an ga n e so s L a m p re a n a  .— . . . ^ , * . . . . . 7 7

D i c e :
S a n  C e b riá n  o é  C a stro  ,t;777. , . . , . 7t ; . . , , . . 7ví...

D e b e  d e c ir  :
S a n  C e b r iá n  d e C a s tr o  ................ .........

D i c e :
•San E s te b a n  d el M o la r ............ ..7...777777...r.*..

D e b é  d e c ir  : ' .
S a n  E s te b a n  d el M o la r . . . . ’ , . . . f .7 . . .7.77.7.
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M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Subsecretaría
 

Anunciando la vacante que se cita corres
pondiente a Personal Facultativo de este

Ministerio. 

Se anuncia la vacante que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que lo* funciona
rios con derecho'.a ello puédan solicitar
la* por eonducto reglamentario, dentro- 
del plazo de .quince días naturales, con
tando incluso el de su inserción en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, ale- 
gandp los méritos, serviqíos v circunstan
cias que justifiquen su pretensión.

La referida vacante es: '

PERSO NAL F A C U LTA T IV O

CUERFOS DE AYUDÁNtES, Y  DE SOBRESTANTES 
• . O b r a s  P ú b l ic a s  *

División Inspectora e Interventora de 
las Compañías de Ferrocarriles de Vía 
Estrecha.

Madrid* 8 . ¿le Junio de 1953.HE1 Sub
secretario, José M » Rive'ro de' Agilitar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas,

Anunciando la subasta de las obras del 
« Proyecto modificado del de conducción 
de aguas potables para abastecimiento, 
de Argelita (Castellón)».

Hasta las trece, horas del día 6 de ju
lio próximo se admitirán en la Sjección 
de Obras Hidráulicas, de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, y éfi la Con
federación Hidrográfica del Júcar, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

' El' presupuesto de contrata asciende a 
474.307,01 pesétas:. . ‘

La fianzaprovisional, a 9.487 pesetas. 
La  subasta .se verificará en la citada 

Dirección^ General de Obras Hidráulicas 
el día. I I  de ju lio próximo, a las once ho- 

• ras -  ' . • •
N o se admitirán proposiciones deposi

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones,, así 

como el modelo de proposición y fas dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán fie Manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Jucar.

Madrid, 9 de.jun io de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García a* Sola, 

1.495—a : O. ~

Anunciando concurso de «Proyectos, su
m inistro y montaje de dos cierres de los 
desagües de fondo, compuertas automa
ticas del aliviadero de superficie y to
mas de agua con sus elementos m e tá
licos y mecanismos en el pantano del 
Recajo en el rio Palancia (Castellón)».

Hasta las trece horas del día 3 de agos
to de. 1953 se admitirán en la 'Sección de 
.Obras’ Hidráulicas de la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar. durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
6.951.480,96 pesetas.

•La fianza provisional, a 99.515 pesetas. 
El concurso se verificará en la citada 

Dirección Géneral de Obras Hidráulicas 
el dia~ 8 de agosto de 1953. .

No se admitirán-proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración del concurso, 
•estarán'dc manifiesto, durante el mismo 
plazo/ en dicha Sección de Obras Hidráu. 
licas y en la Confederación Hidrográ
fica del Júcar.

Madrid^ 10 de junio de 1953.—El Di
rector general Francisco García de Sola. 

1.498— A. C/

Anunciando la subasta de las obras de 
« Ampliación del encarnamiento del río 
Esgueva, en Valladolid».

Hasta las trece horas del día 6 de ju
lio próximo se admitirán efi. la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas, y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, du. 
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto dé' contrata asciende a 
1.740.101.44 pesetas.

La fianza provisional, a 31.103 pesetas. 
La Subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 11 de julio próximo, a 'las once 
hóras, •

No se admitirán proposiciones dePOs!“ 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de .condiciones, 
asi como el modelo de proposición y . la.§ 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras H i
dráulicas y en lá Confederación Hidro
gráfica del Duero. ,
♦ Madrid, 9 de jun io de 1953.—El Direc

tor general Francisco García de Sola. 
1,497—A. C.

Anunciando la subastaa de las obras de 
 « Abastecimiento de aguas a Sarroca ae
Lérida (Lérida)».

Hasta las trece horas del día 6 de ju
lio próximo *se adm itirán : en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas,*' y  en la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, du
rante las horas de oficina* proposiciones 
para esta subasta. -  _
T El presupuesto de contrata asciende a 
414.060:37 pesetas.
' Lá fianza provisional, a 8.282 pesetas.

La subasta se verificará en la. citada 
Dii’ección'• General de Obrás Hidráulicas 
el día 11 de julio próximo, a  las once 
horas. . ¿ , • .

No se admitirán proposiciones deposita, 
das en Corréos. • .
. El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro*
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posiciones y la celebración de la subas
ta  estaran de manifiesto, durante el mis- * 
mo plazo en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi
drográfica del Ebro.

Madrid, 9 de jumo de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.496—A, C.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando concurso-subasta de material 
científico (Física-Química e Historia Na
tural  con destino a las Escuelas del Magisterio 

(ambos sexos) de Enseñanza Pri
maria.

Por Ordep ministerial de 6 de mayo 
del corriente año se aprobó la adquisi
ción por concurso-subasta del material 
científico (Física, Química e Historia Na
tural; con destino a las Escuelas del Ma
gisterio (ambos sexos) de Enseñanza 
primaria. •

,En su virtud, esta Dirección General, i 
da acuerdo con la Asesoría Jurídica-, ha 
dispuesto se anuncie la celebración del 
concurso-subasta pública para la adju
dicación del servicio al qiéjor postor, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera. El objeto del concurso es la 
adjudicación de} material científico (Fí-4 
sica, Química e Historia Natural) qúe a 

. continuación se detalla y por las uni
dades que en él se especifican y que se 
expresan a continuación: *

Material de Física
Nonius recto. 6: Calibrador, 5; Pal

mer, 9; Balanza Roberbal con.pesas, 1; 
Baiánza granatorio con pesas (platillos 
de 10 cm. de diámetro), 6; Esferóme
tro, 1; Contádor qe segundos, 2; Balan
zas de precisión con - pesas, j ;  Dinamó
metro, -l;. Aparato para las Leyes/"del 
Péndulo, l ;  'Aparato Universal de Me
cánica, 3; Aparató para las Leye* de la 
Palanca, l ;  Plano inclinado, 1; 'APara - 
to para .explicar el tornillo, 1: Aparato 
para demostrar el Centro de gravedad.

• 1; Máquina centrifuga de Weinhóld con 
los accesorios siguientes: Aro de apla
namiento, regulador de Watt, dos cilin
dros de 'corcho y madera, aparato de 
August-, Péndulo de Focault, Aparato de 
Tyndall, demostración de la resistehcia , 
del aire, disco de cuatro velas, balanza 
de Frick, *k>s 'bolas de metal de distin
tos diámetros, modelo de centrifugado
ra', conservación del plano de oscilación,
5: Nivel del aire, 3: Aparato de Hal
da tx. 4: Aparato para la precisión de 

- abajo arriba, i ;  tubos comunicantes, 1; 
Trompa -de agua, 1; Aparato para la 
transmisión de las presiones en líqui
dos, 2.

Prensa hidráulica con depósito. 5'; 
Fuente de Heron, i :  Aparato piara el 
principio de Arquimedes, 3: Juego de 
dos densímetros para líquidos más y 'me
nos densos que el agua, 2 ; Juego de dos 
areómetros para líquidos más y menos >

■ densos que el agua, 2; Areómetro de 
Nigholson,, 1; Pignómetro para sólidos,, 
3: Barómetro metálico. 7; Barómetro de 
sifón, I; Tubo de Mariotte, 2; Altíme
tro, ,2: Máquina neumática rotativa de 
aceite con los accesorios siguientes: de 
1/1Q mm de vacío, accionada por un 
motor eléctrico: campana d® cristal, ba

roscopio, hemisferios de Magdeburgo, glo
bo de goma, fuente de vacío, tubo de New- 

ton, timbre con campana, globo de He- 
; rqn,. rorapevejigas, prueba de barómetro, 
siete; bomba hidráulica aspirante e im- 
pelente,. con depósito, 3 ; diapasón, 1 1

termómetro de 0° a 100°, 2; termómetro
de 0° a 250°, i :  termómetro de‘máxima y ' 
mínima, 3: termómetro de tres escalas 1; 
aparato para determinar el punto 0o y 
100° de un termómetro, 2: pirómetro de 
palanca, 1; alambique ve Salieron, 2; 
higrómetro de Sausure, 2: pluviómetro 
de Hillman, 1; estación meteorológica, 4; 
calorímetro de Weinhóld, 4: cilindro y 
caja de distribución, 4: corte calorímetro 
de Weinhóld, 4; cilindro y caja de distri
bución, 4; corte de motor explosión cua
tro tiempos,. 3; corte motor Diesel a dos 
tiempfcs, 1: aparato de Tindall, 1; pén
dulo eléctrico, 2: Botella de Leyden, 1; 
máquina* de Winshurt de 30- cm. de diá
metro, con los accesorios siguientes: so
porte universal, molifiete eléctrico, haz de 
tires de papel, anillo giratorio, placa cen
telleante. acción sobre la llama, cilindro 
hueco con péndulos, campanario eléctri
co, cadenas conductoras, 3; electrosco
pio, 3; descargador metálico, 2; electró- 
íodo, 1; rectificador de selenios, pila de 
Volt-a, 3; voltámetro de Hoffman, 6: am
perímetro de 15 amperios, 3; voltímetro 
de 150 voltios; electrómetro de Kolbe, 2; 
imán en herradura, \; electro-imán, 2; 
aguja imantada, 1; aparato de Oers- 
tadt, 2; galvanómetro, 3; brújula, 4; 
timbre eléctrico. .1; solenoide, i ;  motor 
eléctrico dé demostración, 5; magneto de 
demostración, 2; telégrafo Morse, i ; dí
namo de demostración, 1;- colección de 
cinco mddelos de inducidos, 2; microtelé- 
fono, 1; aparato de Lenz, 2; instrumen
tarlo Whéastine. 5; aparato para la Ley 
de Faraday, 1; compendio electromagne- 

i tismo, 3; máquina electro-magnética y 
dinámica, 5; juego de barras imantadas 
en su caja, 1; aguja de declinación e in
clinación, 3.; gabinete de magnetismo, 1; 
caja de resistencia de 5 a 50 ohmnics y 
de 50 a 500, 3: aparatos Sánchez, con los 
accesorios siguientes: cordón de conexio
nes génerales, ídem para descargador, so- 

1 porte de.madera, mango porta-electrodos, 
electrodo' vacuo, auto-condensador, ban
queta, estante con dos plazas de cristal, 
escala de tubos de vacío, tubo de ondas 
hertzianas, tubo de Geissler, ídem con lí
quido fluorescente, inhalador de ozono, cía- 
vi jo tripolar, efluviador, 2: escala de va- 
cjo de Gross del aparato Sánchez, 1; tu
bo vaquo de Geinache, 1; acumuladqes 
Nife, 2; transformador de 130 v. al me
nor voltaje, 1: equipo experimental de 
radiotelegrafía, 3; juego qé cuadros (dos) 
paro usos telefónicos, 3; fotómetro de 
Khumfort, 3; aparato para la refracción 
de la luz; 2; espejo cóncavo y convexo 
con sopprte, 1; espejo cónico con seis 
imágenes. 1: prisma de cristal con ésta- 
tivo, 3; espectroscopio, 8; discos de New- 
ton, 2; .lunas de 8 cm. de diámetro, 7; 
juego de siete lentes, 3; modelos de an
teojos celeste, terrestre y de Galiléo, 1: 
banco óptico, 6; epidascopio para cuer
po* opacos y dispositivas con ventilador 
de refrigeración, lámpara de 500 vatios y 
accesorios «Diáfiln» para vista de pelícu
las «Mictolupa» para, preparaciones mi
croscópicas, pantalla de proyección de 
2 x 2, 10: lámpara pará Epidioscopio,,!; 
aparato proyector «estudio, con diaposi
tivas para eV estudio de la Geología, 2; 
aparato de polarización Grimsel. T ; Ga
binete qe Física form ado por lps apara
tos siguientes: Nivel, nonius recto, cali
brador, balanza hidrostática, aparato uni
versal da mecánica, aparato para demos
trar. la Ley de la palanca. ídem para la 
Ley del tornillo, torno, centro dé gra
vedad. ‘equilibro de los cuerpos, máquina 
centrifuga de Weinhoild con todos sus 
accesorios, aparato para la transmisión, 
de las presionas, ídem de la preéión de 
abajó a arriba sobre el fondo, prensa hi
dráulica. pignómetro, aicohómetro, dos 
aerómetros de Dautoe para líquidos más 
o henos densos que el agua, bomba es
pirante e impelen te. bomba de inaendio, 
aparato tfara la Ley de Boyle-Marlotte, 
barómetro d®' sifón, bomba neumática

rotativa de aceite, con todos sus acceso
rios, fotómetro de Rhumford, espejos an
gulares, lupa, modelo de anteojos, celes: e, 
terrestre y de Galileo, modelo de un mi
croscopio, aoarato para la reflexión y re
fracción de la luz; prisma qe cristal, dis

eco de Newton, aniUo de Gravesandre, ter
mómetro de tres escalas, aparato para 
demostrar ios puntos de 0o y 100° de un . 
termómetro, pluviómetro de Hollinan.- 
aparato para la circulación del agua ca
liente, ídem .para demostrar el calor es- . 
pecifico de los metales, *egún Pyndall; 
calorímetro de Weinhóld, modelo de mo
tor a gasolina, cilindro y caía de distri- 

¡ bución de una máquina de vapor, imán 
1 de herradura, barra de cristal, ebonita y 

lacre, piel de &ato, placa de.cristal y car
tulina, brújula y rosa de les viéntos, 
péndulo eléctrico, máquina electrostáti
ca de Winshurst (discos de 30 cm. de diá
metro) con todos sus accesorios, electros
copio, voltámetro de Hoffmann, electro 
imán en herradura, aguja de .inclinación 
^declinación, solenoide, timbre eléctrico, 
galvanómetro vertical, micrófono de car
bón, carrete de Rhumkorf (chispa ¿c 25 
milímetros), tubo de Heisler con soporte, 
aparato de Lenz, bobinas de inducción, « 
voltímetro de 0o a 150 v., amperímetro 
de 0 a 15 amperios, veatificador de sele- 
nio, 7. •

Nota— Los accesorios de las máquinas 
centrifugas, neumática, y electros:ática 
son los reseñados anteriormente. *

Material de Química
\

Taladratapones, 3; embudos de cristal, 
de 8. cm, de diámetro, 6; copas gradua
das, 6; vasos de precipitados, de 100 cen
tímetros cúbicos, 18; probetas graduadas 
de 100 centímetros cúbicos, 4; matracas 
de fondo plano dé 500 centímetros cúbi
cos, 12; cristalizadores de 15 centímetros 
de diámetro, 2; frascos de tapón esme
rilado de 125 centímetros cúbicos, 25; 
morteros de cristal, 4; baño de máría, 1; 
termómetros químicos, 3; sistema perió
dico, 4; cápsulas de porcelana de 8 cen
tímetros de diámetro, 18; aparato de 
Kipp, 4; mechero Bunsen para- alcohol, 
11; estufa para cultivos con regulador, 1: 
caja electro-química Quimex, 1; caja de 
química analítica Quimex, 1; crisoles des
tierro refractaria, 6; audiómetro, 1; re
frigerantes, 2; juego de* pesas, 1; gabi
nete de química, formado por los elemen
tó* siguientes: aparato de Kipp de 500 
centímetros cúbicos, alcohómepro de Gav- 
Lussac, baño de toaría de 16 cm. de diá
metro, balanza granatoria con pesas, ba
rcia graduada de 25 cm., seis cápsulas de 
porcelana, tres cristalizadoras de 16 cen
tímetros de diámetro, una copia gradua
da de 125 cm., campana graduada para 
gases, *eis embudos de cristal, escobillón 
para tubos de ensayo, dos lamparillas de 
alcohol, papel tornasol, surtido de tapo*- > 
nes de corcho, dos limas triangulares y 
colas de ratón, tres matraces fondo pla- 
pó de*, 125 cm., 2&Ó cm. y 500 cm .; dos 
Erlentoeyer de 100 y 250 cm, mechero 
de Búnsen paro alcohol, completo, mpr- 
tero qe cristal de 10 cm. de diámetro, con 
mano; pinza de madera, juego ae pipe
tas aforadas, refrigerante bo}as, ídem de 
serpentina, tres rejillas metálicas con 
amianto, soporto de hierro con aros y 
pinzas, dos pinzas para buretes y matra- 

.ces, un juego de taladratapones, trípode d* 
hierro, termométro de 0o a 100*. tres va
sos de precipitados en, caliente de lt)0 
centímetros, ídem de 200, tres vidrios de 
reloj 'de 7 cm. de diámetro, lámina del 
sistema periódico largo de los elementos 
químicos, cinco tomavistas piara príiculas 
de 16 mm. 1.
Material de Ciencias Naturales:

Fresa paro carbones, 4; bloque - carbón 
vegetal, docenas 4; morteros acero, 2; 
hilos de platino enmangados, 10; sople-
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to con estativo, 15; lamparillas de alco
hol, 18; mortero de cristal, 9 ; escala de 
dureza de Mhos, 5;- colección de 'sólidos 
cristalográficos en madera, 11; colección 
ele 100 minerales, 10; colección de 50 ro
cas, 5; lupa de 12 aumentos, i ;  caja para 
análisis mineralógico Quimex, 2.; colec-w 
eión de 100 semillas, 3; colección de flo
res desmontables siguientes: flor de la 
ávena, dei guisante, del tulipán, de la 
colza de la vid. del clavel, del cólchico. 
del trigo, de la patata, del tabaco, de la 
avellana, modelo tronco roble, 6; Pisum 
sativum, i ;  modelo avena sativa, 1; mo
delo tulipa gesmeriana, i : modelo sola- 
num tubn'osum, 1; microtomo con naya- 
ja, 4; flor del trigo, 1; flor dej avella
no. 1: colección de. 100 plantas califica
das. 3; apis mellifica. 5; asterias glatia- 
lli.s, 2 ; perca 'fluviaiilis,-2; gallus domes-' 
ticus¿2; epeira'diadema, 3; rana sculen- 
ta, 1; aureiia anritan, 1: colección de mo
delos de zoología siguientes: abeja des
montable, abejorro desmontable, araña 
de cruz desmontable, gallina, lagarto, can
grejo de .no, rana, almeja, estrella de mar, 
coral,: tenia, medusa, pez lectocardiano, 
p rea,. asibia, 1. láminas de zoología y bo~ 
.tánica, 3; colección de 50 coleópteros, 1; 
colección de 50 lepidópteros, i; colección 
de 50 dipteros, 1; cplécción de insectos út.u 
les a la agricultura, 10; colección de insec
tos perjudiciales para, la agricultura, 9; 
colección general de insectos, 7; colección 
cíe 50 preparaciones microscópicas de zoo
logía y botánica, 3; estuche de dilección: 
hombre plástico de 150 cm de altura, des
montable en 30 parles, sobre peana de 
madera. 8; cerebro humano, 7; globo del 
ojo, 6 ; oídos. 6; corazón. 4; corte de 
medula espinar, 1; laringe desmonta-' 
ble. i ; pulmones con corazón, laringe y 
diafragma,- 3; riñón, corte vertical*, 2; 
cabeza tamaño natural desmontable, 1; 
esqueleto humano, 2; colección de cua
tro láminas de anatomía, 2; cuadros eléc
tricos de anatomía y fisiología huma
na, 2; colección de 12 preparaciones de 
tejidos animales, l; gabinete de ciencias 
naturales, formado por ocho estuches dé 
insectos, 50 conchas, 100 plantas, 100 mi
nerales, 50 rocas, 50 fósiles, 50 modelos 
cristalográficos, 8.

SegundaJ Én las ofertas se hará cons- ' 
,tar el precio,por unidad y su total.

Tercera. A partir del 9 de junio, a las ' 
doce horas, comienza el plazo" para la 
admisión de proposiciones, que terminará 
el día 6 de julio, a la una de la tarde. 
Dichas proposiciones deberán ser presen
tadas, durante las horas hábiles,' en la 
Sección del Registro general de este Mi
nisterio. i w

La’ presentación ¿ie modelos se efectua
rá en el plazo de diez días naturales, a N 
partir de ,la  fecha de terminación de la 
admisión de ■'proposiciones, y en el local 
que al efecto se designe

Cuarta/ Las proposiciones se*ajustarón 
ai modelo que a continuación, se inser
ta. e irán extendidas en papel de 4 75 
pesetas, y se presentarán bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante, hacien
do constar en él que se entrega intacto, 
acompañado de otro, abierto, con el co
rrespondiente resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja General de 
Depósitos, en concepto de depósito pro
visional, 25>000 pesetas.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo dé la contribución, o certi

ficado de ia Administración dé Rentas* 
acreditativo de que al anunciarse el con
curso se ejercía ind'ustria relacionada con 
la contribución.

2.b Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las mismas y cuotas 
de los Seguros Sociales

3.° Cuandó se trate de personas jurí
dicas déberá acompañarse primera co

pia de la escritura social, legalizada, en 
su caso, asi com o’ documento fehaciente 
que acredite la personalidad del que fir
me la proposición en nombre de aquella.

También deberá acompañar certificación 
expedida por su Director o Gerente, acre
ditativa de que a ninguno de los Conse
jeros y personas que tenga en la misma 
cargo retribuido los alcanzan las incom
patibilidades establecidas en el Decreto 
de 12 de octubre de 1923.

Quinta. La adjudicación se hará por 
una Junta compuesta ’ d e : Presidente,
Ilmo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria; Vocales: El Abogado Jefe 
de la Asesoria Jurídica de este Ministe-

• rio, el Inspéctor general de Enseñanza
Primaria, el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Esta
do, un representante de la Ordenación 
Central de pagos civiles del Estado, y de 
Secretario, el Jefe de la Sección de Cons
trucciones Escolares.

a la adjudicación asistirá el Notario
correspondiente, que levantará acta de 
la misma

Sexta. La Junta nombrará ios Técni
cos que estime precisos al objeto de exa
minar los modelos presentados, emitien
do su infórme, a fin de que aquellos que 
no reúnan todas las condiciones > especí
ficas. quedarán excluido^ de la adjudi
cación. . '

Los pliegos de los modelos admitidos 
por los técnicos de que se trata en la 
cláusula anterior, serán los únicos que 

intervendrán en la subasta.
Séptima. La apertura de pliegos pre

sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo Sr. Director -general de Enseñanza 
Primaria, el dia 20 qe julio, a las once 
horas. Antes de proceder a dicha aper
tura podrán los autores de las proposi
ciones. o su representantes acreditados, 
exponer las dudas que se le ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen conve
niente o hacer las protestas que conside

ren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el priiher pliego, admitir obser
vaciones ni reclamación alguna referen
te al acto. A continuación se procederá 
a aorir los pliegos presentados, manifes
tándose por el Presidente‘ de la Mesa 1a 
proposición que sea más ventajosa, decla
rándose pot  aquél* adjudicada a la mis
ma, provisionalmente, el servicio, siem
pre que se ajuste a las condiciones del 
concurso.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales, se verificará eñ el mis
mo acto licitación por pujas a la' llana, 
durante quince minutos, entre sus auto
res. y si subsistiera la igualdad, se deci
dirá la adjudicación por medio de sor-, 
teo. Al día siguiente de la adjudicación 
se devolverá a¡ los licitadores o  sus re
presentantes debidamente autorizados que 
lo solicitaran, los resguardos de las, fian
zas correspondientes, quedando retenido 
hasta el otorgamiento de la escritura 
únicamente el del autor o autores de la 

proposición a quienes se les hubiera adju
dicado provisionalmente la\ contrata.

La Junta rechazará todas aquellas pro
posiciones cuyos modelos hayan sido ex
cluidos con arreglo a la cláusula sexta.

Octava. El adjudicatario viene obliga
do a entregar ei material científico de 
conformidad con las características apro
badas por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, y en todo mohiento se 
entenderá qqe será puesto en el Centro 
respectivo, corriendo a cargo los mis
mos los gastos de transporte, envío, fac
turaciones, etc.

Novena. Por el Ministerio de Educa
ción Nacional se hará la adjudicación de
finitiva de la contrata, publicáñdo<se la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.
• El' adjudicatario del servicio deberá 
consignar como fianza definitiva, dentro 
del plazo de diez días, a contar desde la 
publicación de la Orden én que le fué 
adjudicado, el cuatro- por ciento de' la 
cantidad en que se adjudique la contra
ta, ante la Delegación Central de Hacien
da, Caja General de Depósitos, a dispo

sición de este Ministerio, en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado, al ti
po que para este objeto señalan las dis
posiciones vigentes.

La escritura de adjudicación definiti
va se otorgará en Madrid, dentro del pla
zo de quince días, a cpntar desde la pu- 
Jolicac'-ón de ia adjudicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, ante el 
Notario que se designe, a cuyo efecto el 
adjudicatario presentará al mismo el res
guardo del depósito a que se refiere el 
párrafo anterior, pera que sea copiado 
integro dicho docum ento: asimismo se 
consignarán en la escritura las pólizas 
justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o  fiador.

En el mismo plazo abonará el adjudi
catario los gastos de inserción dei anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. que será' a prorrateo entre los ad
judicatarios. También son de cuenta del 
adjudicatario'los honorarios del Notarlo 
autorizante del acta, matriz y primera 
copia de la escritura de contrata e Im
puestos del timbre - y .derechos reales

Décima. El plazo de entrega del ma-- 
teriai se .fija en tres meses, pudiendo ser 
ampliado este plazo por el Ministerio 
siempre que exista una causa justificada.

Undécima. El adjudicatario viene en 
la obligación de notificar a la Sección 
de Construcciones Escolares de que el v 
material que le fué adjudicado su sumi
nistro está a disposición de su entrega, 
para que se extienda la correspondiente 
acta de recepción por el personal que sea 
designado al efecto (inspector central de 
Enseñanza Primaria, de Escuelas del Ma
gisterio, Profesor de Ciencias de Escuela 
dél Magisterio, el Interventor general 
de la Administración del Estado o perso
na en quien delegué, y un funcionario de. 
la Sección de* Construcciones Escolarás).

El acta de recepción será extendida 
por los funcionarios indicados en el apar
tado anterior, y bajo su responsabilidad 
se hará constar que ei material está to
talmente terminado y listo para su entre
ga. y que se ajusta exactamente al apro-. 
bado por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria.

Una vez extendida la oportuna acta de 
recepción, a los quince días siguientes 
viene obligado el adjudicatario e  entregar 
ei material qn las Dependencias de pro
vincias que se indiquen, corriendo a car
go del mismo los gastos de embalaje, 
transporte, facturación y seguro, del ma
terial.

Igualmente serán de cargo de los con
cursantes todos los gastos que se originen 
«en la presentación y recogida del maté- 
nal científico a los no adjudicatarios, sin 
que en .ningún caso puedan formular re
clamación alguna por deterioro o  inuti
lización de los mismos, si bien se procu
rará adoptar las, medidas necesarias para 
evitar ios riesgos .y daños que puedan su
frir el material presentado

Duodécima. Extendida la correspon
diente acia dé recepción se efectuará in
mediatamente el pago, pero en ningún 
caso será devüelta la fianza en tanto 
no se hubiera llevado a efecto la distri
bución total del material científico . ad
judicado. .

Los mandamientos de pago .se libra
rán en la forma reglamentaria. Estos pa
gos lo serán poñ la cantidad líquida re
sultante, deducidos ios descuentos de pa- 
gos al. Tesoro, Impuesto de Utilidades,* 
derechos de contrata éon el Estado, Usos 

i y Consumos, Derechos reales, etc. Se re
serva a los adjudicatarios el .derecho a 
reclamar daños y perjuicios por lo que' 
pudieran sufrir por la demora adminis
trativa en la tramitación de los expedien
tes que han de producir la expedición de 
los oportunos libramientos.

Madrid, 9x de ju n io 'd e  1953,—ETDlrec*
. tor general, E, Canto,
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M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don ...... . vecino de ........ provincia
de .......    con .domicilio en ...........
de,'  número ........ enterado del anun
cio inserto en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del dia ....... , y de las’con-
diciones y requisitos, que exigen para con
currir al concurso subasta de material 
científico (Física, Química e Historia Na
tural), con destino a las Escuelas del Ma
gisterio. Primario* (ambos sexos), creo se 
encuentra en situación de acudir domo 
licitador a dicho concurso.

A este efecto s e , compromete a tomar 
a su cargo el suministro del citado ma
terial científico, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condicionas.

(Fecha y firma del proponente’)
• 1.487—A, C.

Dirección General de Enseñanza 
 Universitaria

Declarando subsistente el anuncio de 25 
de abril de 1952 que declaraba admitidos 
definitivamente los aspirantes que se 
indicaban como opositores a la cátedra 
« Historia de la Farmacia» de la Facul
tad de Farmacia de la Universidad de 
Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto de 25 de junio de 1931,

Ésta Dirección General hace público lo 
siguiente; .. ...........

1.° Por Orden de 15 de enero' de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de. marzo) ha sido abierto un nuevo 
plazo . en las oposiciones convocadas por 
OrdM  de 3 de julio de; 1951 (BOLETIN 
OFICIAL' DEL ESTADO de 2 de agosto) 
para la provisión, en propiedad, de la cá
tedra de ((Historia de la Farmacia» de la 
Universidad de Madrid.

2.? Que por no haberse presentado nin
gún aspirante se declara subsistente el 
anuncio de esta Dirección General de 25 
d e 'a b ril de 1952 (BOLETIN' OFICIAL 
DJJU ESTADO de 11 de mayo) por el que 
se'declaraban admitidos definitivamente 
a estás-oposiciones los siguientes aspi
ra n tes !'

D; Guillermo Folch J o u y  
' Di Luis Blas Alvarez.
Madrid, 29 de mayo de 1953.—El Direc

tor géñeral, Joaquín Pérez Villanueva.

Declarando subsistente el anuncio de 23 
de abril de 1 9 5 2  referente a los oposi

tores admitidos definitivamente a la 
cátedra, de «Cristalografía, Mineralogia 
y M i n e r alotecnia» (para  desempeñar 
Geología con nociones de Geoquímica)

 de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Sevilla.
Én ' cumplimiento d e 'lo  dispuesto en el 

Decretó de ‘25 de junio de 1931,
* Ésta Dirección General hace público lo 
siguiente: • •

*l:d jQue por Orden de 15 de enero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL . ES
TADO de 1 de marzo) fué abierto-un nue
vo, plazfo para solicitar las oposiciones . 
convocadas ñor Orden de 17 de julio de 
1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 0 de agosto.) para la provisión, en 
propiedad de la cátedra de «Cristalogra- ; 
íia,; . Mineralogía y Mlneralotecnia (para : 
desempeñar Geología con nociones de , 
Geoquímica) de la Facultad de Ciencias > 
d&: la Universidad de Sevilla;- y :
¿ Que no habiéndose presentado nin- • 
gún ’aspirapte se declara, subsistente, rt 
anuncio de esta Dirección General de 23 ■ 
de abril de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL.-ESTADO de 19 de mayo) por el. 
Que se declaraban admitidos definitiva

mente a estas oposiciones los siguientes 
aspirantes:

D. Juan Luis Martín Vivaldi.
D, Jaime Marcet Riba.
D. José María Font Tullot.
D. José Amorós Portolés; y 
D. Julio Garrido Mareca.
Madrid, 29 de mayo de 1953.—El Üi- 

* rector general, Joaquín Pérez Villanueva.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Aprobando el expediente d e  adquisición 
de una máquina «Restysuma» com des
tino al Servicio Nacional de Lectura.

Vistos los presupuestos remitidos. para 
la adquisición de una máquina «Restysu- 
ma>í con destino a los Servicios de la 
Dirección General de Archivos y Biblio
tecas (Servicio Nacional de Lectura);

Resultando que de los tres presupuestos . 
remitidoj se propone, como más benefi
cioso para los intereses del Estado, el pre
sentado por la casa «Carlos Sánchez, Al
ba», de M adrid.' por un presupuesto to
tal de 7.800 pesetas; * -

Considerando que la máquina que se 
trata de adquirir es.-precisa e indispensa
ble para el desenvolvimiento a que se ha 
de destinar la misma;

Considerando que aunque se acompa
ñan tres presupuestos, no son precisas 
estas circunstancias, ya que el párrafo 
13 tí:-l artículo 57 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952, que modifica el capítu
lo quinto de la Ley de Administración y 
Contabilidad, dé 1 de julio de .1911, de
termina que quedan exceptuados de las 
solemnidades de subasta o concurso y po
drán ser concertado^ directamente por la 
Administración lós contratos de adquisi- . 
ciones y los de enajenación de obras o 
servicios que no excedan en total de pe
setas 500.000; '

Considerando que la Seccióp de Conta
bilidad y la Intervención Delegada de 
Hacienda han tomado «razón del gasto y 
fiscalizado el mismo en 14 de febrero y 

. 24 de abril, respectivamente,
Éste Ministerio ha dispuesto la apro

bación del presupuesto de referencia por 
su total importe, de 7.800 pesetas,.que se 
librarán en la forma reglamentaria^ eón 
cargo a la partida que para estas a^em 
ciones se consigna en el capítulo tercero. • 
artículo quinto, grupo octavo, concepto i 

. primero,, número 4. del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

Lo que-de orden comunicada por e l se-, 
ñor Ministro digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 25 de abril de 1953.—El Director 

general, Francisco Sin tes. ;

* Sr. Jefe del Servicio Nacional de-Lectura.
•i

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 15- 6- 1953.  

O. P. N. núm. 5.153,' expedido én 28-7-1948 (sustituye y anula al 3.031, expedido
en 23-7-1948)

F U N D I C I O N E S  É S C O R S i A ,  S .  A .
Funaicion, construcciones mecánicas y cerrajería.—Oficinas y tálleres i Santa Eulalia,' 2 

: ■ Hospit'alet de Llobregat (Barcelona)

P r o d u c to s  que  f a b r ic a  :' - 1

Fundición gris; para maquinaria, ferrocarriles y :
construcción,.. .......... ...... .. .........«........... ... ...

Fundición perlifica : para Ja industria automó
vil y maquinaria industrial..............  ...............

Acero al carbono: para la industria en general,
.ferrocarriles,- Obras Públicas y  Marina.........

Acero al manganeso: para ferrocarriles, fábricas
dé cemento y Obras PúbliSas........  ....................(

Acero al cromo-níquel: para ácidos e inoxida-’
bles... ... ... ... ... ... ... ... ... ... . .................

Acero en tochos: de varias calidades.para lami
nación y forja........ ........ .............  ••• ... v* •••

Construcciones mecánicas en «general: en hierro
fundido., y acero........  ...........................................

. Cerrajería de obras: en-laminádos y  fundición...

. Producción • 1 •

Normal Máxima;-

. Tm. Tm,.

: 379

125

461

10
•>
4

.39

325
125

1.0Q0 .

250

1.200

50

25

' 1.025

475 , 
225

En año de trescientos días'kborables y jofnada de ocho horas.

O. P. N. núm 5.154, expedido en 28:7-1948 (sustituye .y. anula al 4.237, espedido.
_ en, 27-12-1944)

BUADES FERRER, ANTONIO -r  «CASA BU ADES»

•Fundición'y*metalistería.—O ficinas:. Balmes, 45.— Fábricas: Bálmes, 45. Carretera, 
vieja de Buñola, s/n , Palma de M allorca. (Baleares)

P r o d u c to s  que  f a b r ic a : '

Fundición de metales no férricos y refinería de chataÍTa (latones,
bronces, etc.) . . . . . .  ... .................. ••• . . . . . . . . . . . .  •♦•••• ....... . •••

Grifería y valvulería sanitaria para agua, gas, vapor, así. epmo tor- 
nillería de acero,^hierro o latón... ....... x.. ... ... ... ... ...

r

Capacidad 
anual .de pro* 

ducpión

84 Tm. 
58 »
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*

Prensas....... l ...............................................................................................
Máquinas dé^kgujerear...................................................  .......: ... ...
Construcciones y reparaciones de maquinaria según plano y pedido. 
Fabricación de mobiliario metálico: camas, cunas,- sommiers, etcv ... 
Estampado, embutido y troquelado de piezas de latón, hierro .v 

acero, tales como botones caqui de bola para polainas, botones 
con su ovalillo para cartucheras, hebillas para cinturón, hebillas 
para pantalones, hebillas de ocho líneas- para hombreras, hebi
llas de catorce lineas para hombreras, juegos de corchetes pe
queños y grandes, juegos de broche p&ra pantalones, emblemas 
con rombo armado, cuadrillo de catorce líneas, ganchos de hom
brera para correaje, pasadores de hombreras, juegos de remache 
tubulares, cierres de chapa para cinturones, chapas de correajes, 
piquetes de diez lineas, ruedas metálicas, sacacorchos, jaboneras 
metálicas, cubiertos (cucharas, cuchillos y tenedores), vasos, can
timploras, platos, abrelatas, tarjeteros, tiradores forma concha
y lisos, calzadores, escupideras, ,clávds, emblemas, etc; ..............

Metalistería y cerrajería artística para alumbrado y decoración 
.(lámparas, adornos, braceros, etc.) .............................  ; ............ ...

Capacidad 
anual de pro

ducción

19 unids; 
25 »:> »
40 » ' 
15 » 1 

16.000 »

25.000.000 »  

2.000 . »
/

~  — -  - >•- •

C. P. N. núm. 5.155, expedido en 28-7-1948 (sustituye y anula a l 5.092, expedido
en 16-6-1948) '

i .
J, TA U LA TS , TRIAS Y CIA., S. R. C.

Fábrica le ' tejido > de algodón y mezclas.'—-O ficinas: Enrique Granados, 54. Barcelona. 
Fábrica : San José, s/n. Sán Celoní (Barcelona)

Producción
normal

Capacidad 
máxima de prtf* 

ducción

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a

Driles, patenes, chester, vichy, otomanes', .sargas 
blancas para calzoncillos, sargas azules para  
monos, sargas caqui para uniformes y en ge
neral sargas blancas, azules y caqui de cual

q u ie r  calidad, tela caqui para camisas y teji
dos'de algodón análogos........... i ..........

Metros Metros

, 200.000 290.000

En año ae .trescientos dias laborables y jornada de ocho horas.

C. P. N. núm. 5.156, expedido en 29-7-1948

■INDUSTRIA CINEMATOGRAFICA ESPAÑOLA DE-APARATOS SONOROS
XI. C. E. A .  S . )

Fabrica de aparató,; cinematográficos.—Oficinas y fábrica: Fulgencio de Miguel, 4.
M adrid '

✓
«c? * '

^PRdDUCTOS QUE FABRICA U.

Aparatos portátiles proyectores de cine sonoro’ 
para películas de 16 mm, ... ... 5íi ...

Producción 
normal anual

Capacidad . má
xima de pro
ducción anual

Unidades Unidades

500

O. P. N. núm, 5.15*7, expedido en 30-7-1948 ‘

i n d u s t r i a l ; g  a  r  t  e  y  , s  . a  ; /

" Fábrica de tejidos.de algodón y rayón.—Oficinas: Ronda Universidad, 21. 
Fábrica: Puigmál, 17 XS.  JVL) Barcelona

\ . ■

P r o d u c t o s  q u e  f a b r ic a  :i * '

Lopeta caqui. sin impermeabilizar, tela' caqui 
para catriisas, sarga caqui algodón* sarga 
blanda, popelín pijamas, tela blanca,, loneta 
piara, .artículos dé seda........  m y,*?.;

Producción

Normal Máxima

Metros Metros

400.000/ 550.000.

•;i|i año da trescientos días láboraMes y jornada de ooho horas,
XContinuará.i

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A CI O N A L
Prospecto de premios paro el sorteo que se 
ha de celebrar en Madrid el día 25 de junio 

de 1953
Ha de constar de siete serie-, de 52,000. bi

lletes cada una, al precio de 100 pesetas* 
el Píllete divididos en décimos a 10 pe
setas. distribuyéndose 3.592.680 pesetas 
en 7.520 premios para cada serie, de la 
manera siguiente:

Premios
de

cada serie Pesetas

1 de ..... ................... .vr;«..
1 de ...... .................................
1 de. ...................... ................
8 de 6.000 .................. ...... .

1 488 de 1.000 ....... .............. .......
519 de 1.000 pésetas cada uno. 

para los billetes cuyas dos 
últimas cifras sean, iguales 
a las del que obtenga el
premio primero .............

99 aproximaciones de 1.000 pe
setas cada una, para los 
99 números restantes de la 
centena del premio primero 

99 Idem -de 1 000 id id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio se
gundo ................ .................

99 ídem dte 1.000 id. id., para 
los 99 números restantes de 
la centena del premio ter
cero ...... .......... .................

2 ídem de 6.000 pesetas cada 
una. para los números an
terior y posterior al del pre
mio primero........... ...........

2 ídem de 3 O00 id. id. para 
los del premio segundo ...

2 ídem de 1.390. id. id., para 
los del premio tercero .......

5.199 reintegros de 100' pesetas ca
da uno. parax los números 
cuya termínacióri sea igual 
a la del que obtenga el pre
mio primero ............. ....... .

7.520

400.009200.000
100.000
48.000 

1.488.000

519.000.

99.000

99.000

99.000

12.000 
6.000 
2.780

519.900

3 .592.680
Las aproximaciones, los reintegros y los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les a las del que, obtenga el premio prime
ro son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete: jm - ,  
tendiéndose, con respecto a las aproxima
ciones señaladas para los números ante
rior y posterior de los tres premios mayo
res, que si saliese premiado jel numero i, 
sn anterior es el número .52.000, y si este 
fuese el agraciado, el billete numero 1 sera 
el Siguiente. —  Para la aplicación de- las 
aproximaciones de 1.000 pesetas sé sobren
tiende que si él premio primero correspon
de, por ejemplo, al número 25, se conside
ran agraciado* los 99 números restante-» 
de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 . al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los dos primeros pre
mios restantes. — Tendrán . derecho al pte* 
-mió de 1000 pesetas, según queda dicho, 
todos ios billetes cuyas dos últimas cifras 
sean iguales a las del que obtenga el pre
mio primero. — Igualmente tendrán, dere
cho al reintegro del precio del billete, co
mo queda expuesto, todos los números cu
ya terminación sea igual a la del que ob
tenga el premio primero. El sorteo se efec
tuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instruc
ción del Ramo.—En la propia forma se ha
rá después un sorteo especial, para adju
dicar. cinco premias de 250 pesetas entre 
las donÓellas',acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia provincial de Ma- . 
q rid. —i Estos actos serán públicós, y los 
concurrentes Interesados pn el softeo tie
nen derecho, coh-la venia del Presidente, 
a hacer observaciones sobre dudas que ten
gan respecto a las operaciones de los sor
teos—A i día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrán, al público las listas de los 
números que obtengan premio* únicó 1 do
cumento por el que se efectuarán los pa
gos, según lo prevenido en el artículo 12 
de da Instrucción del Ramo, debiendo re
clamarse con exhibición de los biUet.es, 
conforme a lo establecido en et 18.—Los 
premios y reintegros se pagarán por las Ad
ministraciones én que se vendan los bi
lletes. (

Madrid, .14 de noviembre de 1952/~El 
Direcipr • general, Fernando R o ld á n


